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PARTE OFICIAL declara oficialmente la existencia de
carbunco bacteridiano en el término
municipal de Majadahonda, en las cir-
cunstancias que a continuación se ex-
presan; debiendo, por tanto, las Au-
toridades, funcionarios y demás per-
sonas intereresadas cumplir y ha-
cer cumplir, lo más exactamente posi-
ble, las disposiciones referentes a la
expresada epizootia, bajo las respon-
sabilidades que en las mismas se se-
ñalan.

vivo empeño, transmita a la Corpo-
ración las más expresivas gracias y
felicitación.

tado por la Corporación en 28 de Ma-
yo último.Su Majestad el Rey Don Alfon-

so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
-Reina Doña Victoria Eugenia,' y
SS. AA.RR. el Príncipe de Asturias
« Infantes continúan sin novedad en
«u importante salud.

Quedar enterada del Oficio de la Su-
periora del Asilo de San Isidro Labra-
dor participando haber ingresado en
el Establecimiento 26 ancianos pro-
cedentes del Hospital Provincial y 5de sus respectivos domicilios.

Otorgar un expresivo y sincero voto
de gracias a la Diputación de Barce-
lona, extensivo a las demás Corpora-
ciones provinciales catalanas, como
reconocimiento a las consideraciones
y afecto sin límites con que se han
dignado distinguir a los representan-
tes de esta Diputación en aquellos
actos, y que para perpetuar este re-
cuerdo se nombre hijo adoptivo de la
de Madrid al Presidente de la de Bar-
celona excelentísimo señor don JoséMilá y Camps, Conde de Montseny.

Dirigir comunicación a la Sociedad
Minera y Metalúrgica de Peñarroya y
a la Compañía de los Ferrocarriles de
Peñarroya yPnertollano, haciéndolas
saber la asistencia prestada en el Hos-pital Provincial al obrero Abdón Sán-
chez Arévalo. a finde que, si éste for-
mulare reclamacióncontra ellas, alam-
paro de la ley de Accidentes del Tra-
bajoso pongan en conocimiento de la
Diputación para que sea incluida entre
las can tríades a que la reclamación
pudiere alcanzar la de 56 pesetas por
estancias causadas en dicho Estable-
cimiento, toda vez que el enfermo
manifestó ser obrero de la primera, y
la segunda, por el contrario, ha reco-
nocido ser de ella.

De igual beneficio disfrutan las
de la Augusta Real

Autorizar al Arquitecto Jefe Pro-
vincial para que, por administración,
ejecute las obras de reforma del vestí-bulo, Sala de consulta y corredores
contiguos ds la Casa de Maternidad
y que su importe de 10.673 pesetas se
abone con cargo a la partida de30.OO0consignada en laRelación 9.a «Obras»del presupuesto parcial vigente del
Establecimiento.

Sitio en que radican los animales en
fermos: Finca deD. Domingo Sanz.

Gobierno Ghil Zona declarada infecta: Dicha finca
Zona declarada sospechosa: Una faja

de terreno alrededor de la zona infec-
ta de 10 metros, en cuya faja no ten-
drán acceso ni los animales enfermos,
nilos sospechosos,- ni los sanos recep-
tibles a esta epizootia.

'.cción Provincial de Sanidad
en este Go<T).Francisco Bernardo y Gon-Izález, vecino de esta Corte, con domi-

cilioen la calle de Imperial, número
1, una instancia pidiendo autorización
para la venta embotellada de unas

Autorizar almismo Arquitecto para
que por igual procedimiento ejecute
las obras de instalación de las líneas
generales de alimentación de fuerza yluz eléctrica del Asilo de San José y
que su importe de 2.320,50 pesetas' seabon- con cargo a la partida de1.000 000 «Para el traslado de la In-clusa», consignada en el Capítulo XIartículo 9 o del vigente presupuestó
provincial.

Medidas que se deben poner en prác-
tica: Aislamiento, empadronamiento
y marca de enfermos y sospechosos,
prohibición rigurosa de sacrificarlos
por degüello y destrucción total o en-
terramiento con la piel inutilizada de
los animales que mueran de carbunco.

Madrid, 30 de Julio de 1927.

aguas mineromedicinales, en armo-
nía con lo dispuesto en la vigente ley
de Sanidad y ordenanzas de Farma
cias, cuyas aguas han aparecido en el
término municipal de Carabaña y si
tio denominado «El Bolsero», de su
propiedad, fuente de (LaBernardeta),
y en cumplimiento do lo que está pre

\u25a0 venido, he acordado dar la debida pu-
I | bliciiad por medio del presente pe-Iriódico oficial,para que las personas
Ique se consideren con derecho a la ex
Iplotación de dichas aguas presen, en
\u25a0 las oportunas reclamaciones en este
\u25a0 Globierno Civil,en el preciso término
Ide treinta días, acontar desde el si-

\u25a0 guíente a ¡a publicación de este anun-\u25a0 ció en el Boletín y Gaceta de Madrid.
Una vez transcurrido dicho plazo seIcontinuará la tramitación del expeIdiente, conforme determina el artícu

Ilo 6° del Reglamento de Baños y
IAguas Minero medicinales, aprobado
Ipor Real decreto de 12 de Mavo

de 1874.
de Agosto de 1927.

El G-obernador Civil,
HCarlos Martín y Alvarez

ElGobernador,
Carlos Martín

(Núm. 1.862)

Aprobar la liquidación remitida pordicho A;q dtecto Jefe de las obras deinstalación de comedores y cocinasdel Colegio de la Paz en ef Asilo deSan José, y se declare de abono al
contrariara D. Ramón Montoto Nieto
la canMdad de 58.233,89 pesetas, im-
porte del saldo que a favor del mismo
resta por serle abonado, por habersido aprobado en sesión de 6 del ac-lual la r-cnpdón definitiva de dichasobras y no haber quedado afecto a res-ponsabilidad alguna.

Diputación Provincial
Quedar enterada del oficio del In

terventor de Fondos Provinciales, fe-
cha 17 del actual, manifestando que
con esta fccha, y cargareme número
f18, ha tenido ingreso en la Caja de
Fondos Provinciales la cantidad de

DE MHDRID

Relación de acuerdos adoptados por
la Comisión Provincial Permanente
en la segunda quincena del mes de
Junio, yquesepublicanenelBoLETÍN
Oficial a los efectos de lo dispues-
to en el artículo UO del Estatuto
Provincial .

10.000 pesetas como donativo por
cuenta del dfpósito especial consti
tuído por la Suciedad «Nueva Plaza
de Toro* de Madrid», para la efecti-
vidad déla sandón mensual prevista
en la estipulación 2.a, condición pri-
mera dd contrato de arriendo de 22
de Enero último.

Autorizar al repetido señor Arqui-
tecto para que el personal de la Sec-ción pueda trabajar en horas extraor-dinarias, así como para admitir perso-
nal auxiliar,concarácter eventual, conel fin de ultimar el proyecto de nuevoLaboratorio d.IHospital Provincialy que el gasto que esto produzca, cal-culado aproximadamente en 5 000 pe
SPta

ono o^°nP C
°n CarS° a la Partidaoe 200 000 que para la construcciónde nicho L.bora torio figura en lRe-a-la-ion 9 l«Obras» del presupuesto

parcial del Establecimiento

Sesión de 25 de Junio de 1927
Aprobar el acta de la sesión ante-

rior. Quedar enterada, con sentimiento,
del oficio del Director del Hospital
Provincial manifestando que el día 14
del actual lalledó la Hermana de la
Caridad de dicho Establecimiento,
Sor María Alonso Zarza; que con car-
go a ¡a consignación correspondiente
se abonen los gastos de entierro, de
conformidad con lo estipulado en el

Señalar los días 5 y 28 de Julio
para celebrar las sesiones ordinarias
de este Cuerpo.

(A.—1.080) Quedar enterada de una carta del
excelentísimo señor Mayordomo Ma-
yor y Sumiller de Corps manifestando
que ha puesto en manos de S. M. el
Rey (q. D. g.) la cantidad importe de
lo recaudado en la Corrida Regia ce-
lebrada a beneficio de la Ciudad Uni-
versitaria, y que dicho Augusto Se-
ñor ha visto, con gran satisfacción, lo
elevado de la suma, y encarga, con

Inspección Provincial de Higiene y Sa
nidad pecuarias

CIBOULAR NÚMEBO 69 contrato C
Jefe
Zo

onceder al e Xpresado Arquitecto
tres meses de ampliación de pla-para llevar a cabo el estudio del

yeeto de r.forma y elevación deSalas 30 y 35 del Hospital Provin-,dentro de cuyo plazo, improrro-

En cumplimiento de lo dispuesto en
lartículo 12 del Reglamento defini
ivo de 30 de Agosto de 1917 para la
jecución de la Ley de epizootias, se

Quedar <niWada del oficio del mis-
mo Diré, tor participando haberse re
cibido e • a Farmacia del Establecí-
mier¡!o 50 i litros de Jerez quina déla
Casa Dome q. donativo que fué acep-
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de fianza definitiva, pudiendo hacerlo
en metálico o su equivalencia en ef^c
tos públicos al precio medio de la co
tización oficial del día anterior al en

que se constituya. También se admi
tiran como fianza los créditos recono-
cidos y liquidados a favor de los
acreedores directos de la Corporación,
siempre que éstos estén consignados
en sus presupuestos aprobados y sesta.
dichos acreedores los que hayan de to-
mar parte en el concurso, fianza que
les será devuelta una vez cumplido su
compromiso, previas las debidas jus-
tificaciones acerca del particular.

de 25,000 metros cuadrados, de 10kilómetros 3 al 8 de la carretera de 1
S

general de Andalucía a la de Extra*madura, por Getafe y Leganés
compromete a realizar el expresado
servicio con extricta sujeción a lascondiciones fijadas, por la cantidadde... (aquí la proposición que se haga
previniendo que serán desechadasaquéllas en que no se exprese, escrito
en letra, la cantidad en pesetas ycén.
timos.)

gable, habrá de quedar ultimado di
cho proyecto.

cuando éste les corresponda, con arre-
glo a las bases establecidas, porreunir
las condiciones reglamentarias.Autorizar al señor Diputado Visita-

dor del Hospital de San Juan de Dios
para que, por administración, efectúe
las obras de reforma de la instalación
eléctrica de dicho Hospital, y que su
importe de 3.0 0 pesetas se abone con
cargo a la partida de 60.000 consigna-
da en la Relación 9.a «Obras» del pre-
supuesto parcial del Establecimiento.

Acceder a lo solicitado por doña
Dorotea Hernández García y doña Ju-
lia Soler Soria, declarándoles de abo
no la dote de 125 pesetas de la Lote-
ría Nacional que, como acogidas que
fueron de dicho Asilo, les correspon-
dió en los sorteos celebrados en 20 de
Noviembre de 1912 y 23 de Octubre
de 1913, respectivamente, por justifi-
car, con las actas que acompañan ,ha-
ber contraído matrimonio.

Autorizar al mismo señor Visitador
para que, por igual procedimiento,
efectúe las obras de pavimentación de
las salas altas de los pabellones 3.° y
4.° de dicho Hospital, y que su im-
porte de 10.000 pesetas se abone con
cargo a la partida de 60.000 consig
nada en la Relación 9.a «Obras» del
presupuesto parcial del Estableci-
miento.

(Fecha y firma del proponente).
Lo que se anuncia al público para

su conocimiento.Acceder a lo solicitado por doña
Juana Remedios Martínez Castro, de-
clarándole de abono la misma dote
que a las anteriores que, como acogi-
da que fué del Colegio de la Paz, le
correspondió en el sorteo de 1.° de
Marzo de 1915; así como la de 250 pe-
setas de las 10 consignadas en presu-
puesto por esta Corporación, y la de
275 de las cuatro concedidas por la
Fundación Medel, por ser la cuarta
acogida del citado Colegio que con-
trae matrimonio durante el presente
año y haberlo justificado como las an-
teriores.

0.a Elhecho de presentar una pro-
posición a este concurso, constituye
al licitador en la obligación de cum-
plir el contrato si le fuere definitiva-
mente adjudicado.

Madrid, 9 de Agosto de 192V.
El Secretario,

Simón Viñals
V.°B.°

Autorizar al expresado señor Visi-
tador para que, por el mismo procedi-
miento, realice las obras de pintura
de las salas donde están instaladas
las consultas públicas, y arreglo y
empapelado de las oficinas de Inter-
vención y Comisaría del mismo Hos-
pital, y que su importe total de 7.000
pesetas se abone con cargo a la parti-
da de 60.000 consignada en la Rela-
ción antes citada.

6.* Todo licitador que presente
una proposición nula, se entenderá
que renuncia, en calidad de donativo
para la Beneficencia Provincial, a la
cantidad que suponga en 5 por 100
del depósito constituido.

El Presidente accidental,
Enrique de Laó

AYUNTAMIENTO OE MADRID
7.a El adjudicatario, para todos

los incidentes a que pudiera dar lugar
este concurso, renuncia al fuero de su
Juez y domicilio y expresamente se
somete a los Tribunales de esta Corte.

Secretarla

Acceder a lo solicitado por doña
María Sancho Lorenzo, declarándole
de abono la misma dote de la Lotería
Nacional que, como acogida que fué
del expresado Colegio de la Paz, ie
correspondió el 22 de Diciembre de
1908, y la de 250 pesetas de los 10
consignados en presupuesto por esta
Corporación, por ser la quinta cole-
giala que ha contraído estado durante
el año actual y lo justifica como las
anteriores.

La Comisión Municipal Permanente
ha acordado, en sesión de 22 de Junio
último, con sanción del Pleno en la
de 15 del corriente, aprobar los plie-
gos de condiciones de la subasta que
intenta celebrar para contratar el su-
ministro de piedra partida necesaria
al Ramo de Vías Públicas hasta 31 de
Diciembre de 931.

Autorizar al señor Diputado Visita-
dor del Hospital Provincial para ins-
talar cuatro grupos de supresores a la
salida de los cuatro contadores de gas
de las salas 5.a y 6.*, 28, cocina y co-
chera de dicho Hospital, toda vez que
con ello se aumenta la presión y se
produce una importante economía en
el consumo, y que su importe de 7.000
pesetas se abone con cargo, a la parti-
da de 115.000 de la Relación 11
«Alumbrado, etc.» del presupuesto
parcial vigente del Establecimiento,
en los tres plazos fijados en la pro-
puesto de D j. Saludes.

8.a También el adjudicatario que
da obligado a satisfacer todos los gas-
tos que origine el concurso, así como'
el abono del importe de la inserción-
de los anuncios, tanto en los diarios
oficiales de Madrid como en los no
oficiales, presentando al efecto los co-
rrespondientes recibos de haber he-
cho efectivo el mencionado pago.
También serán de del adjudicata-
rio los que se produzcan por razón
del concurso, pago de los Derechos
Reales y a cualquier contribución o
impuesto establecido o que se estable-
ciese, a cuyo fin adquiere el compro-
miso de presentar en las oficinas li-
quidadoras, dentro de los plazos lega-
les, el correspondiente documento de
pago.

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del Excelentísimo Ayunta-
miento (Negociado de Subastas), en
las horas de diez de la mañana a dos
déla tarde, durante los diez días si-
guientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial.
de la provincia, dentro de cuyo plazo
podrán presentarse cuantas reclama-
ciones sean procedentes contra dicia
subasta, en la inteligencia de que,
transcurridos los diez días antes men-
cionados, nohabrá ya lugar areclama-
ción alguna y se tendrán por desecha-
das cuantas en este caso se presenten.

(Continuará)

La Comisión Provincial Permanen-
te, en sesión de 8 de los corrientes,
ha acordado que se anuncie concurso
para la ejecución del riego asfáltico
superficial, en frío, de 25,000 metros
cuadrados de los kilómetros ial 8 de
la carretera de la geueral de Andalu-
cía a la de Extremadura, por Getafe y
Léganos, importante, aproximada-
mente, 45.000 pesetas, con sujeción
al siguiente

Autorizar al Director del Hospital
Provincial para que, mediante con-
curso, adquiera ocho aparatos de me-
canoterapia y dos de aire caliente, con
destino al Departamento de masaje de
dicho Hospital, y que su importe se
abone con cargo a la partida de 7.000
pesetas coesignada ,-n la Relación 4.a
<Aparatos de masaje» del presupuesto
parcial vigente del Establecimiento.

9.a Elhecho de no prestar la fian-
za definitiva o negativa a llenarlas
condiciones precisas para formalizar
el contrato, dentro del plazo de diez
días, serán motivo suficiente para res-
cindirlo a perjuicios del mismo rema-
tante, con los efectos del artículo 27
del mencionado Real decreto.

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de 2de Ju-
lio de 1924 para la contratación de-
obras y servicios municipales.

PLIEGO DE CONDICIONES

Quedar enterada y conforme del ofi-
cio del Dimctor del Asilo de Nuestra
Señora de las Mercedes participando
que, en virtud de la autorización que
le fué concelida por acuerdo de 5 de
Mayo último, ha procedido a la ena-
jenación, por concurso, de los mate-
riales inservibles que existían en el
Establecimiento e ingresado su im-
porte de 1.046,60 pesetas en la Caja
de Fondos Provinciales.

1.a El concurso se abre por térmi-
no ele veinte días hábiles, que empe
zarán a contarse desde el siguiente al
en que se publique el anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia.

10 Todo licitador que concurra en
representación de otro o de cualquier
Sociedad, debsrá incluir dentro del
pliego cerrado, que presentará, ade-
más de la proposición, copia de la es-
critura de mandato o documento que
justifique de modo legal la personali-
dad del rematante como tal represen-
tante, cuyo documento será bastan-
teado, a su costa, por los Letrados dela Beneficencia Provincial.

Madrid, 28 de Julio de 1927.
El Secretario,

F. Ruano
2.a Las proposiciones, extendidas

en papel de la clase 6.a yreintegradas
con el sello provincial correspondien
te, en pliegos cerrados y lacrados y
acompañado por separado del resguar-
do que acredite haber consignado en
la Caja general de Depósitos o en la
de esta Corporación, la cantidad de2. 50 pesetas en concepto de depó-
sito provisional, reintegradas tam-bién con los sellos que determina
la base primera del arbitrio estableci-do por la Diputación, a razón de tres
pesetas por cada 500 o fracción deellas, se presentarán durante los díashábiles que comprende el concurso, dediez de la mañana a una de la tarde,
en la Sección de Fomento de esta Cor
poración. y en la forma que determi-na el artículo 15 del Real decreto de 2de Julio de 1924.

(E.-474)

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE MAMBÍ

Aprohar la relación remitida por
dicho Director de las once bajas y
ocho ingresos habidos en el mencio-
nado Establecimiento durante el mes
de Mayo último, por haberse efectua-
do unas y otros con arreglo a los pre-
ceptos reglamentarios y basas acorda-
das, y que se dejen sin efecto los in-
gresos concedidos a las niñas Antonia
Becerro Rodríguez yJulia del Olmo
Caneto, números 217 y 218 del Regis-
tro de turnos, por no haber sido pre-
sentadas en el plazo reglamentario
que les fué concedido.

Carreteras. —Imposición de servidum-
bre para conducción de agua*

residuarias11 Terminado el plazo del concur-
so, se procederá, por el Presidente dela Corporación, asistido del Secreta
vio de U misma, a la apertura de lospliegos presentados, los que pasarán
a Estudio del señor Ingeniero Direc-
tor de Vías y Obras Provinciales, el
cual examinará las proposiciones que
se hayan presentado, reservándose el
proponer a la Excelentísima Comisión
Provincial Permanente la que estime
mas ventajosa, o desecharlas todas
sin derecho a reclamación alguna por
parte de los concurrentes.

NOTA

Don Juan Alonso Gómez, maestn 1

pocero, con domicilio en la calle de
Muñoz Grande, número 2, en norato 6

y representación del propietario don
Antonio Guerrero, solicita del señor
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
esta provincia, autorizacón para cons-
truir una alcantarilla que conduzca l» s
aguas residuarias desde la casa qne
el citado propietario posee en el punt0
denominado «La Reguerilla», carrete-
ra de Madrid a Fuen labrad a, kilóme-
tro 7, hasta la alcantarilla general
que tiene instalada en esta carretera
el Ayuntamiento de Carabanchel B»j0'
afectando la obra a la carretera en una
longitud de 60 metros.

Acceder a lo solicitado por doña
Eufemia Salcedo, doña Maria Navas
Atienza y doña Francisca Bravo Ma-
queda, concediendo el ingreso en el
mencionado Asilo de Nuestra Señora
de las Mercedes a las niñas María del
Pilar Salcedo Fernández, Felisa v Ju-
lia Pérez Navas y Francisca y Vicen-
ta Sanz Bravo, números 286, 287, 288
289 y 290 del Registro de turnos y

!• EI P'iego de condiciones facul-
tativas y demás antecedentes se haliaran de manifiesto, durante los mis-
mos días y horas mencionadas, en laya citada Sección de Fomento.

Modelo de proposición
Don N.N., vecino de..., que habitaen..., enterado del anuncio publicado

en el Boletín Oficial de la provincia,
y dejas condiciones, presupuesto ydemás documentos con arreglo a los
cuales se saca a concurso la ejecución
del riego asfáltico superficial, en frió

4. El rematante del concurso
constituirá en la Caja general de De-pósitos o en la de esta Corporación, lacantidad de 4.500 pesetas en concepto

A los fines de información públi"3'
que previene el apartado b) del »r'
tículo 48 del vigente Reglamento

"e
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[a y conservación de carreteras y
ios .vecinales, se anuncia en el
ríN Oficial de la provincia, pu-
lo los interesados presentarlas

la Fábrica podrá pedir, para los ser-
vicios a cargo de la misma y para las
labores especiales que se le encomien-
den por las dependencias oficiales o
por loa particulares, y el contratista
deberá suministrar, al precio de con-
trata y en concepto de consignación
extraordinaria, hasta un 50 por 10 J
de aumento sobre la cantidad fijada
en la cláusula anterior como consig-
nación ordinaria.

que en su caso ocasionen los demás
reconocimientos, solo serán de cuenta,
del contratista cuando exceda del 50
por 10 la parte del papel desechado
definitivamente.

y riesgo del contratista, el papel que
éste hubiese dejado, de reponer den-
tro de los plazos que quedan fijados.

naciones que juzguen oportunas
Jefatura de Obras Públicas de

Para estas adquisiciones procederá
como única formalidad el aviso al con-
tratista, por si quisiera presenciar las
compras. Si no asistiese, se entenderraque acepta la cuenta que rinda la
Fábrica.

rid, plaza de la Independencia,
aro 8 durante el plazo de quince
contados a partir de la fecha de
tblicación de este anuncio.

Cuarta El contratista verificará
las entregas en la Fábrica dentro de
los treinta días siguientes al en que
reciba los correspondientes pedidos,
ya se trate de la consignación ordina-
ria o de la extraordinaria.

adrid, 6 de Agosto de 1927.
—

El
mierajefe accidental, Vallejo.

Si las compras resultasen a un pre-
cio mayor que el de contrata, abonará
el interesado la diferencia; y si fuese
menor, no tendrá derecho a exigir
cantidad alguna. Tampoco tendrá de-
recho a presenciar los reconocimien-
tos del papel que se adquiera en tales
casos. .

Del propio modo, si por reducción
de las labores o por otra causa cual-
quiera no fuese precisa la totalidad
de la consignación ordinaria, la Di-
rección de la Fábrica podrá reducirla
en la cuantía que estime necesaria,
sin derecho a indemnización alguna
por parte del contratista, entendién-
dose en tal caso limitado el suminis-
tro a la cantidad de papel que re-
presenten los pedidos que haga aqué-
lla durante la vigencia del contrato.

El papel será reconocido pa-
ra su admisión en dicho Establecí
miento, a presencia, del contratista o
persona que legalmente le represente,
por una Junta compuesta del segundo
Jefe de la misma, del Interventor y
del Jefe de la Sección facultativa, y si
fueradesechado en todo oen parte que-
dará obligado aquél a retirar inmedia-
tamente el que resultase inadmisible y
a sustituirlo, en el término de veinte
días, por otro que reúna las condicio
nes enumeradas en la cláusula 3.a

(A.-1.077)

DIRECCIÓN GENERAL
DE LA

FABRICA DE MONEDA Y TIMBRE Octava. El importe de las diferen-
cias o excesos de precio a que se re-
fiere la condición precedente lo abo-
nará el contratista en el término de
cuatro días, contado desde el siguien-
te al en que se le requiera al pago: si
no lo verificara, se tomará de su fian-
za la cantidad necesaria, quedando
obligado a reponerla en los diez días
siguientes; y si no lohiciera se decla-
rará la rescisión del contrato.

ANUNCIO

Eldía 23 de Septiembre próximo, a
las once de la mañana, se celebrará, en
midespacho de esta Dirección, subas-
ta pública para contratar el suministro
de papel blanco continuo, para la ela-
boración de precintos de achicoria que
se considera necesario durante el se
gundo semestre del ano actual y los
años de 19:8 y1929.

Tercera. Las condiciones técnicas
que habrá de reunir el papel obje-
to de suministro, serán las siguientes:

El resultado del reconocimiento se
hará constar en acta que suscribirán
los reconocedores, expresando si ha
concurrido o no al acto el contratista
3 su representante.

El papel será de fabricación nacio-
nal y de calidad de elaboración en un
todo conforme con las muestras uni-
das al pliego de condiciones y reunirá
los requisitos que a continuación se
detallan:

También será caso de rescisión
cuando la fianza o la parte que queda-
re de ella fuera insuficiente para que
el Estado se cobrase de tales diferen-
cias.

Cuando no concurran se hará el re-
conocimiento sin su presencia, enten-
diéndose que acepta el contratista el
resultado que ofrezca, sibien habrá de
notificársele el acuerdo de la Junta
reconocedora. Para comprobar si las
primeras materias invertidas en la fa-
bricación del papel son de buena cali-
dad, y si la elaboración ha sido bien
conducida, así como para determinar
si reúne las condiciones expresadas,
se practicarán los ensayos físicos y
químicos precisos; sometiendo las ho-
jas necesarias a la tensión de un dasí-
metro, desechando toda resma que
corresponda a las muestras que no
tengan la resistencia exigida o lapar-
tida completa si la proporción de las
defectuosas fuese superior a un 20 por
100.

Lo que se anuncia para que las per-
\u25a0 sonas que deseen tomar parte en la
Isubasta puedan examinar el pliego deBcondiciones, que estará de manifiesto
Ben el Negociado correspondiente de
Beste Centro y se publica en el Bo-
BletinOficial de esta provincia.
B Para tomar parte en la licitación
[»rá requisito indispensable presentar,

\u25a0fca el día hábil anterior al designa-
Ipara la subasta, en elRegistro de
IEstablecimiento, durante las ho-

BJde oficina, de diez a trece, además
BJpliego de proposición ajustado al
Bjelo que acontinuación se inserta,
H que contenga el resguardo que
BJifique haber constituido en la Caja
peral de Depósitos la cantidad de

BpOO pesetas en metálico o en valores
BHmisibles para fianzas, computándo-

ísu valor según los preceptos lega-
\u25a0jvigentes.

Elpapel del tipo A.de 64 por 72
centímetros deberá pesar la resma de
500 pliegos útiles, sin cubierta ni en-
voltura 14'400 kilogramos.

Novena. Si por cualquier causa o
pretexto e1contratista hiciese aban-
dono del servicio, se declarará tam-
bién la rescisión del contrato, cele-
brándose al efecto nueva subasta o
concurso y haciéndose, mientras tan-
to, el servicio por Administración.

El papel tipo B. de 56 por 80 centí-
metros deberá pesar laresma de 500
pliegos útiles, sin cubierta ni envol-
tura 14 kilogramos.

Elpapel de ambos tipos indicados
tendrá un espesor uniforme de siete
centésimas de milímetro, ofrecerá una
resistencia mínima a la rotura por
tracción, apreciada en el dasímetro de
Schpper y en banda de 15 milímetros
de ancho por 180 de largo, de nn ki-
logramo 300 gramos.

La diferencia en más del coste ygas-
tos del papel que adquiera la
Dirección de la Fábrica antes de em-
pezar el nuevo contrato, y del que en
virtud de éste se reciba, se cubrirá con
la fianza, con los créditos que resulten
a favor del contratista procedentes del
actual y con la cantidad que en venta
produzcan los bienes que al efecto se
le embargarán, en los términos pres-
critos en el artículo 61 de la vigente
Ley de Contabilidad.

QCtt

El mayor peso que resulte sobre el
señalado en los párrafos anteriores no
será impedimento para la admisión
del papel, siempre que este llene las
demás condiciones exigidas; pero será
desechada toda resma que no llegue al
tipo establecido aun cuando por lo de
más fuera, admisible, no pudiendo
tampoco compensarse la falta de peso
de una resma con lo que exceda el de
otra. Igualmente será desechada toda
resma que no tenga las dimensiones
que se detallan o exceda de ellas en
mas de cinco milímetros de ancho o de
largo. Tampoco se admitirá el papel
que ensayado y analizado, acuse la
presencia de cloro, contenga pasta
aglutinada, cuerpos extraños, man-
chas o piqueras, no esté bien encolado
o satinado, se cale al escribir en él o
no llegue a las cargas y tensiones de
terminadas en esta cláusula, bastando
cualquiera de los efectos expresados
para desechar el papel. El papel será
presentado en la Fábrica en fardos de
10 resmas, precisamente, bien acondi-
cionado para preservarlo de averías,
acompañando facturas por duplicado
en las que el contratista expresará el
número de fardos, el de resmas, nom-
bre del fabricante y las marcas que
tenga el papel, y el Director de la
Fábrica dispondrá su admisión en de-
pósito hasta tanto se practique el re-
conocimiento.

Quinta. Si el contratista o su re-
presentante asistieren al acto y no es-
tuvieran conformes con la calificación
de la Junta, podrá el primero acudir
ante la Dirección de la Fábrica, en el
término de tercero día, contado desde
el día siguiente al del reconocimiento,
exponiendo cuanto estime pertinente
en orden a la forma en que aquél se
hubiese verificado y al acuerdo adop-
tado; yel expresado Centro, en su vis-
ta, dispondrá la admisión o desecho
del material presentado o la práctica
de un nuevo reconocimiento por los
mismos funcionarios que efectuaron el
anterior o por otros que designará al
efecto, debiendo, en este caso, concu-
rrir también los primeros, y una vez
efectuado este segundo reconocimien-
to, cuyo resultado se consignará en la
oportuna acta, resolverá lo que estime
conveniente, notificándose dichos
acuerdos al contratista, quien podrá
impugnarlos, interponiendo el oportu-
no recurso ante el Tribunal Económi-
co Administrativo Central.

le
Si los precios de la nueva subasta

fueran más bajos, no tendrá derecho
el contratista a reclamar la diferencia.

PLIEGO DECONDICIONES par ad-
quirir por subasta pública papel blan-
co continuo, para la elaboración de
precintos de achicorias que se conside-
re necesarios para el servicio de esta
Dirección general durante el segundo
semestre del 1927 y los años de 1928
y1929.

Se considerará abandonado el ser-
vicio, a los efectos prevenidos en esta
condición, siempre que el contratista
fuese multado por tercera vez, de con-
formidad con lo prevenido en la cláu-
sula 6 a, o no entregase el material
dentro de los plazos fijados en la 4.aPrimera. La cantidad que, en su

íaso, habrá de suministrar el contra-
asta, como consignación ordinaria
lurante el período de tiempo que
íomprende este contrato, será la de
Í.750 resmas, a saber:

A Papel blanco continuo satinado,
le 64 por 72 centímetros, 2.000 res-

La declaración de rescisión llevará
consigo la pérdida de la fianza.

Queda obligado el contratista a
cumplir las condiciones de este pliego
y a responder de cualquiera falta de
lo estipulado, a tenor de lo prevenido
en las disposiciones vigentes.

Cuando el contratista no cumpliese
con las condiciones que debe llenar
para la celebración del contrato o
impidiese que éste tenga efecto en el
término señalado, se anulará el rema-
te a su costa.

B. Papel blanco continuo satinado,
de 56 por 80 centímetros, 750 resmas.

Entendiéndose qne tanto para el
segundo semestre de 927, como para
cada uno de los años de 1928 y 1929,
solo se podrán reclamar al contratista,
en concepto de consignación ordinaria

Las Juntas reconocedoras' harán
constar en las actas los motivos en que
fundan sus decisiones.

Los efectos de esta declaración se-
rán: Primero: La pérdida de la garan-
tía o depósito de la subasta, que pa-
sará, desde luego, a ser propiedad del
Estado como indemnización del per-
juicio ocasionado por la demora en el
servicio.— Segundo: La celebración de
nuevo remate bajo las mismas condi-
ciones, pagando el primer rematante
la diferencia del primero al segun-
do.

—
Tercero: No presentándose pro-

posiciones en el nuevo, la Administra-
ción ejecutará el servicio por su cuen-
ta o por contratación directa, respon-
diendo el rematante del mayor gasto
que ello ocasione con respecto a su
proposición ;todo conforme con lo dis-

Sexta. Si el contratista no repusie
se las cantidades de papel des-
echado en los plazos fijados en la
condición 4.a, incurrirá, independien-
temente de las demás responsabilida-
des que haya lugar a exigirle, en la
multa de un 5 por 100 del valor a pre-
cio de contrata de lo que hubiere deja-
do de reponer.

ipliable hasta un 50 por 100 mas,
como consignación extraordinaria, las
cantidades que respectivamente se
consignan al principio de esta cláusu-
la, o sean:

400 resmas para el segundo semes-
tre de 1927 v 800 para cada uno de
los años 1928 y 1929, del tipo A.;
y la de 150 resmas para el expresado
segundo semestre del año actual y
300 para cada uno de los citados años

[de 1928 y 1929, del tipo B

El contratista no podrá reclamar
cantidad alguna por las tablas, cuer-
das, arpilleras y demás embases em-
pleados para acondicionar el papel.
Serán de cuenta del contratista, todos
los gastos que se originen para la en-
trega, primer reconocimiento y recibo
definitivo del papel en los almacenes
de laFábrica. En cuanto a los gastos,

Estas multas le serán impuestas
por la Dirección de la Fábrica en los
casos en que procedan y se harán efec-
tivas en papel de pagos al Estado.

Segunda. Si las necesidades del
lervicio lo exigieran, la Dirección de

Séptima. La Dirección podrá ad-
quirir por todos los medios, de cuenta
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puesto en el artículo 51 de la vigen
te Ley de Administración y Contabi
lidad.

gó de los impuestos de Derechos rea-
les y Timbre.

de Julio de 1917, dictado para la eje
cución de dicha Ley, que a continua
ción se insertan:

de acompañarseal de proposición en lque deberán reseñarse en la cubiertaincluirse en él el resguardo del depós' 6

to y los demás documentos necesariopara tomar parte en la licitación l,/
cuales podrán ser examinados por ]

8

Junta hasta elmomento de la celebr
*

ción de la subasta. a "

Elpliego de proposición deberá enfregarse cerrado a satisfacción del en
Jo presente y firmado por el licitadoren el sobre respectivo, haciendo con/tar en el mismo que se entrega intactoo las circunstancias que para su garantía juzgue conveniente consiga'
Una vez entregados Jos pliegos no mdrán retirarse, pero del de proposición
podrá presentar varios el n i¿mo lidtador, dentro del plazo y con arreglo
a las condiciones anunciadas.

4.a Las proposiciones se redacta-rán con arreglo al modelo inserto acontinuación de este pliego; irán extendidas en papel timbrado de la clasesexta y estarán suscritas por las per-
sonas o entidades licitadoras o por
quien se halle autorizado por ellas enforma legal para el expresado fin.

5.a A las proposiciones se acom-pañará, en pliego aparte, Jos siguien-
tes documentos: a)

Elresguardo de la Caja general deDepósitos que acredite haber consti-tuido en la misma uno de 2.000 pese-
tas en metálico o en valores admisi-bles para fianzas, computándose suvalor sesrún los preceptos legales vi-
gentes, b)

Un documento que, de manera fe-haciente, justifique que los proponen-
tes figuran inscriptos en la matrículade la Contribución industrial, por in-dustna o comercio que comprenda elarticulo objeto del suministro, o en elRegistro de la de Utilidades, en sucaso, c)

Y los que tengan el concepto legai
de Patronos, una certificación acredi-
tativa de que vienen cumpliendo lasdisposiciones del Real decreto de 21de Enero de 1921 y demás posteriores
sobre retiros obreros.

«

Décima tercera. Se entenderá siem-
pre implícita en todo contrato ad-
ministrativo la condición de que to-
das las cuestiones a las cuales dé ori-
gen que no puedan resolverse por las
disposiciones especiales scbre contra-
tación administrativa, se dilucidarán
por las reglas de Derecho común.

Décimacuarta. Puesto en ejecu-
ción este contrato, y no antes, podrá
el contratista ceder el servicio, en
cuyo caso serán circunstancias indis-
pensables para su validez: que él ce-
sionario reúna todas las condiciones
que en el presente pliego se exigen;
que el mismo haga constar de una
manera solemne su aceptación, y que
la cesión se apruebe por el excelentí-
simo señor Ministro de Hacienda,
quien podrá o no concederla sin expre-
sar causa. Aprobada, en su caso, la
cesión y firmada la escritura pública
que con tal motivo deberá otorgarse,
quedará el ceden te relevado de res-
ponsabilidad para con la Hacienda.
Los gastos que origine la escritura de
cesión serán todos de cuenta del ce-

Décima. Los pagos al contratista,
deducidos los impuestos que los gra-
ven, se verificarán por la Tesorería-
Contaduría de laFábrica, por elimpor-
te del papel que entregue ca-
da mes, formándose al efecto por la
misma la correspondiente cuenta jus-
tificada para la expedición del libra-
miento por la Ordenación de Pagos
del Ministerio de Hacienda con apli-
cación a los créditos correspondientes
del presupuesto vigente y de los suce-
sivos que comprende este contrato.

«Art. 10. Cuando se haya celebra-
po sin obtener postura o proposición
admisible una subasta o un concurso
sobre materia reservada a la produc
ción nacional, se podrá admitir concu-
rrencia de la extranjera en la segunda
subasta o en el segundo concurso que
se convoque con sujeción al mismo
pliego de condiciones que sirvió de
base la primera vez.

Art. 11. En la segunda subasta o
en el segundo concurso previsto en el
artículo anterior, los productos na
cionales serán preferidos en concu-
rrencia con los productos extranjeros
excluidos de ¡a relación vigente,
mientras el precio de aquéllos no ex-
ceda al de éstos en más del 10 por 100
del precio que señale la proposición
más módica

Para el percibo de las cantidades
que devengue el contratista tendrá
éste obligación de presentar los reci-
bos que acrediten hallarse al corriente
en el pago de los impuestos corres-
pondientes, y en el de las cuotas pa-
tronales, del retiro obrero, en su caso,
y se subordinará a las reglas estable-
cidas para el pago a los demás contra
tistas de servicios públicos.

Siempre que el contrato comprenda
productos incluidos en la relación vi-
gente y productos que no loestén, los
pliegos de condiciones y las proposi-
ciones los agruparán y evaluarán por
separado. En tales contratos la prefe-
rencia del producto nacional estable-
cida por el párrafo precedente, cuan-
do éste fuese aplicable, cesará si la
proposición por ella favorecida resul-
ta onerosa en más del 10 por 100,
computado sobre el menor precio de
los productos no figurados en dicha
relación anual.

Si la Administración, por cualquier
cin-uns tancia, no necesitase o no pu
diese realizar pedido alguno durante
uno o varios de los ejercicios que el
contrato comprende, ello no dará de-
recho al contratista para formular re-
clamación ni exigir indemnización de
ningún género.

sionano

Décimaquinta. El contratista no
tendrá derecho a pedir aumento del
precio estipulado, indemnización o
auxilio,sean cualesquiera los motivos
en que se fundase, y se sometará en
todas las cuestiones que se susciten
sobre el cumplimiento del servicio,
cuando no se conformase con las dis-
posiciones «dmin strativas que se dic-
ten, a lo que se resuelva en la vía
Contencioso administrativa, a la que
podrá recurrir contra aquéllas, siem-
pre que fuese procedente dicha juris-
dicción, renunciando, desde luego, alfuero de su domicilio, incluso al de
extranjería, no sólo para todos los
casos en que sea preciso proceder eje-
cutivamente para obligarle al cum-
plimiento de lo estipulado, si que
también para todas las incidencias a
que pudiera dar lugar este contrato.

Dérimasexta. Si el adjudicatario
falleciera durante la vigencia del con-trato, se considerará éste rescindido
sin necesidad de declaración expresa,
a no ser que sus herederos ofrecieranllevarlo a cabo bajo las condicionesestipuladas en este pliego y la Supe-
rioridad aceptara tal ofrecimiento, sin
que su acuerdo, cualquiera que fuese,
pudiera ser objeto de recurso alguno
por parte de los interesados.

Undécima. El que resulte contra-
tista afianzará el cumplimiento del
servicio, constituyendo en la Caja ge-
neral de Depósitos, en concepto de ne
cosario, a disposición del Director ge-
neral de la Fábrica de Moneda yTim
bre, el 5 por 100 del importe que, al
precio en que haya ofrecido entregar
cada resma de papel represente la
cantidad que como máximum pueda
pedirse como consignación ordinariadurante el contrato. Dicho depósito se
efectuará en metálico o en efectos de•la Deuda con interés admisibles para
fianzas, con arreglo a las disposicio-
nes vigentes; entendiéndose que eldeposito constituido para licitar nopo-
drá formar parte de la fianza definiti-
va si nuevamente no se constituye co-
mo tal fianza a disposición del Direc-
tor de la Fábrica/

Art. 12. En todo caso las proposi-
ciones han de expresar los precios en
moneda española, entendiéndose por
cuenta del proponente los adeudos
arancelarios, en su caso, ios demás
impuestos, los transportes y cuales-
quiera otros gastos que se ocasionen
para efectuar la entrega según las
condiciones del contrato.

Art. 13. Siempre que productos
nacionales sean objeto de contrato ad-
ministrativo, el adjudicado deberá
consignar los establecimientos pro-
pios o ajenos de donde aquéllos ha
yan de provenir.

Art. 14. Las autoridades y los
funcionarios que otorguen cualesquie-
ra contratos para servicios u obras
públicas, deberán cuidar de que co-
pias literales de tales contratos sean
comunicadas inmediatamente después
de celebrados en cualquier forma di-
recta, concurso o subasta), a la Comi-sión Protectora de Ja Producción Na-
cional.»

Los Imitadores que representen aEmpresas, Sociedades o Compañías,
habrán de presentar, además, la certi-
ficación sobre incompatibilidades que
previene el artículo 5 o del Real de-
creto de 12 de Octubre de 19-23, des-echándose las proposiciones a las que
no se acompañe tal certificación.

Esta fianza no podrá devolversehasta que a la terminación del contra-
to se practique la liquidación definiti-
va del mismo y se justifique que el
contratista se halla exento de respon-
sabilidad para con la Hacienda por loreferente al mismo ya sus incidencias.

A los efectos del párrafo anterior seentenderá terminado el contrato cuan-do, hecho el suministro de la consig-
nación ordinaria, se certifique por laSección facultativa no ser necesaria la
consignación que como extraordinariase r-gula en la cláusula segunda.

Si se estimase conveniente la conti-
nuación del contrato, se otorgará la
correspondiente escritura de subroga-
ción, cuyos gastos y los impuestos
correspondientes serán de cuenta delos interesados, haciéndose constar enella que la fianza constituida por elcausante quedaba afecta a cuantas res-ponsabilidades hubiese contraído y alas que en lo sucesivo resultaran a sussucesores por virtud de la subroea-ción. 6

Deberán presentar, asimismo, el po-
der que acredite su personalidad, sino obran en nombre propio, con la
correspondiente certificación de ins-
cripción en elRegistro Mercantil, sise trata de Sociedades que acrediten su
existencia legal.

6.a En las solicitudes de proposi-
ción habrá de expresarse, con letra,
sin enmienda ni raspadura, el precioa que se compromete a entregar cadaresma de papel contratado, ,| e las
condiciones establecidas, consignan*
dicho precio por pesetas y cénhmos de
peseta, sin agregar ninguna condicióneventual que altere, amplíe o modi-fique las consignadas en este pliego.

7." Alacto de la subasta deberán
concurrir los proponentes, exhibiendosu cédula personal, o en su defecto,
Jas personas que les representen para
dicho fin, con poder bastante, a juicio
del Abogado del Estado que formeparte de la Junta de subasta.Los_ apoderados deberán igualmente
exhibir su cédula personal.

8.a En el día y hora, señalados se
celebrara la subasta ante una Junta,
presidida por el Director de 1» Fábri-
cao funcionario en quien delegue, y de
la que formarán parte el Interventor,
el Jefe de-laSección Facultativa y el

BEGLAS PARA LA SUBASTA

1.a La subasta se verificará en laDirección General de la Fábrica deMoneda yTimbre el día y hora que sefaje en los anuncios que al efecto sepublicaran en Ja Gaceta de Madrid yBoletín Oficial de esta provincia, ypor carteles en los sitios de costum-bre, con la anticipación de veintedías, a tenor de lo dispuesto en lasdisposiciones vigentes.
2.a Durante el plazo señalado enlos anuncios y en las horas hábiles deoficina estará de manifiesto en la Di

rección General de la Fábrica de Mo-neda y Timbre el pliego de condicio-nes y en el Registro general de dichoestablecimiento se admitirán, en lashoras ordinarias de oficina, hasta eldía anterior hábil al señalado para la

Duodécima. Elcontratista consti-tuirá la fianza de que trata la condi-
ción anterior dentro de los quince días
siguientes al en que se le comunique
la adjudicación definitiva del servicio
y otorgará la correspondiente escritu-
ra pública dentro de otro plazo de
treinta días, contados desde el si-
guiente al en que se le comunique laaprobación de la minuta que con dicho ohjeto remitirá al Notario que ha-ya de autorizarla, siendo de su cuentalos gastos de dicha escritura, cuyapri-
mera copia, acompañada de dos sim-ples, deberá remitir a laDirección dela Fábrica.

Decimaseptima. Se entenderá que
forman parte de este pliego para lasresoluciones de todas las cuestionesque en su aplicación pudieran susci-tarse, el Real decreto de 27 de Febrero de 1852, la Instrucción de 15 deSeptiembre del mismo año, en cuantofneren aplicables, y la antedicha Wde Contabilidad de 1 de Julio de 191Z

Decimaoctava. El contrato a que*e refiere el presente pliego de condiclones se celebrará con frreglo a laLey de 14 de Febrero de 1907, no admitiendose, por tanto, proposites"
teri

q
arr Se0Ír6ZCa 8Umini^ar ma-terial de producción nacional, v seconsiderarán formando parte del mism° l0S artícuI°* Reglamento dTí

Serán también de cuenta del rema-tante los gastos que origine la inser-ción de los anuncios para la subastaen la Gaceta de Madrid y Boletín Ofi-
cial de la provincia, cuyos correspon-
dientes recibos presentará antes delotorgamiento de la escritura, y el pa

3. La referida oficina-registro se-ñalara a cada pliego de proposición elnumero de orden que le corresponda yexpresara el día y horade bu presera
tación entregando al interesado, aun-que no lop,diese, eloportuno recibo deaquel, asi como del otro pliego que ha
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lo del Estado adscrito a dicho
acimiento, con asistencia del
ipúblico, que levantará y pro-
,rá el acta, librando testimonio

en subasta pública, 2 000 resmas depapel blanco continuo, satinado, det>4 por 72 centímetros del tipo A y750 resmas de papel de igual clase de
ob por 80 centímetros, del tipo Bdestinado a la elaboración de pre-
cintos de achicorias, y los que como
consignación extraordinaria pueda pe
dirsele hasta un' 50 por 100 mas, se
compromete a entregar en la Direc-
ción general de Ja Fábrica de Moneda
y Timbre, el referido papel, con suje-
ción en un todo al mencionado pliego
de condiciones, el cual acepta en to-
das su partes sin reserva alguna y sin
alteración ulterior, por el precio de...
pesetas ...céntimos ien letra) cada res-
ma de la primera clase expresada ypor el de ...pesetas ...céntimos (en le-
tra) cada resma de la segunda clasefijada, ascendiendo el importe total delservicio a la suma de ...pesetas ...cén-
timos (en letra) y haciendo constar
que el papel a suministrar procederá
de la. fábrica o fábricas de D...

puede estimarse en veinticinco
mil pesetas, o sea que dicha
finca en total tiene un valor de
ciento cinco mil pesetas, tipo
por el que satió a subasta por
primera vez, saliendo en la ac-
tualidad por la cantidad de se-
tenta y ocho milpesetas, hecha
ya la rebaja del veinticinco por
ciento antes expresado.

Segunda. —
Otra finca próxima, cuyos

límites son: por Oriente, el To-
rrente de Daniel; Mediodía, An-
tonio Comas; Poniente, propie-
dad de los herederos de Manuel
Ochue, y Norte, con la de don
Juan Benito; es una pieza de
tierra plantada de viña en las
laderas ele un montículo de te-
rreno mediocre para el cultivo,
de una capacidad de unos cator-
ce mil seiscientos ochenta y
seis metros cuadrados, equiva-
lentes a ciento cuarenta y seis
áreas ochenta y ocho centi-
áreas, según la medida local, y
está tasada en dieciséis milpe-
setas, precio porque salió a pri-
mera subasta, saliendo en la
actualidad a segunda con la re-
baja del veinticinco por ciento,
o sea por la cantidad de trece
mil pesetas.

mero uno, el día veinticinco del actual
a las once horas; y se advierte a los
licitadores que habrán de consignar,
previamente, en dicho Juzgado, el diez
por ciento efectivo de dicha cantidad
sin cuyo requisito no serán admitidos:
Que no se admitirán proposiciones in-feriores a dicho precio y que la indi-cada máquina se encuentra en el solar
indicado y es depositario de la mismaD.Nicolás Asensio Jiménez, que ha-bita en la calle de Blasco de Garavnúmero veintidós.

'

El tipo de precio máximo que
da resma de papel de las con-
bs que se detallan en la cláu-
ta de este pliego, abonará la
ida y que ha de servir de nor-
ira el^ remate, se señalará por
«lentísimo señor Ministro de
ida y se consignará en plie-
rado y sellado, el cual será en-

lo al Presidente de la Junta". en que haya de celebrarse la
Dado en Madrid, a diez de Agosto

de milnovecientos veintisiete.
El Secretario,

P. S. de D. Luis Moliner
Francisco de Andrés

V." B.°

1U. Comenzará el acto leyéndose
por el Notario la disposición que au-
torice la subasta y el anuncio inserto
en la Gaceta deMadrid. Seguidamente
se procederá a la lectura de los.pliegos
que contengan los documentos exigi-
dos para tomar parte en la subasta por
orden de numeración, para que la Jun-
ta, oyendo al Abogado del Estado,
acuerde si son ono bastantes; en caso
afirmativo, se abrirán y se leerán, en
alta voz, por elNotario, los pliegos co-
rrespondientes de proposición. Si los
documentos no fuesen bastante, se de-
volverán al licitador o a su represen-
tante el pliego de proposición, sin
abrirlo, como tampoco se abrirán los
de los proponentes que no concurran
por sí o por persona con poder bastan-
te al acto de la subasta.

11. Serán desechadas, desde luego,
todas las proposiciones que a -«uicio de
la Junta no se hallasen sustancial-

Ite
conformes con el modelo anejo

resente pliego.
!. El cambio por cualquiera otra
bra de las del modelo o su omi-, con tal de que lo uno o lo otro
Iteren el sentido, a juicio de la
:a, no será causa bastante para no
itir la proposición.. A continuación, el Presidente
rá y leerá el pliego que contenga
recio fijado por el excelentísimo
rMinistro de Hacienda, para cada
ad de material, siendo desde luego
chadas las proposiciones en que
ibieran fijado precios mayores y
dicándose provisionalmente el
icio al mejor postor.. Si entre las proposiciones de-
idas admisibles, por estar dentro
ipo fijado para subasta resultasen

» más iguales, se admitirán a los
mtes de lamisma pujas a la llana,
nte un cuarto de hora, adjudicán-
provisionalmente el servicio al
rpostor al terminar dicho espacio
)mpo, y en caso de que no se mejo-
ninguna de las proposiciones o lo
n en la misma cantidad, se hará
judicación por sorteo.

Terminado el acto, y previa
ración de la adjudicación provi-
I,.se devolverán a los firmantes
is proposiciones desechadas o a
•epresentantes, debidamente au-
idos, los resguardos de los depó-
constituídos para tomar parte en
basta, quedando retenido el del
tante en garantía de su compro-
, hasta la formalización de la

ElJuez de 1.a instancia,
Luis de Blas

(A.—1.(81)

(Fecha y firma del interesado)
Madrid, 4 de Agosto de 1927.

1Director general,
\u25a0¿og^R^edano

|(E .—491)

Por el presente, que se expide en
méritos de lo acordado por el Juzgado
de primera instancia del distrito del
Congreso de esta Corte, en los autos
ejecutivos promovidos por el Procu-
rador D. Antonio Puig, en nombre de
«Industrias y Comercios Inglada, So-
ciedad Anónima», contra «Informa-
ción Ibérica de Propiedad e Importa-
ción», se anuncia la venta, en pública
subasta, de dos máquinas de escribir,
un aparato multicopista metálico y
varios muebles, libros y efectos pro-
pios de oficina, que han sido tasados
en dos mil novecientas pesetas.

(Núm. 1.888)

EVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgados de primer j>instancia Y se advierte a los licitadores: que

para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar, previamente, el diez
por ciento de los expresados tipos;
se admitirán a los licitadores pos-
turas para las dos fincas o para cada
cada una de ellas; que no se admitirán
posturas que no cubran los expresa-
dos tipos; que los títulos de propie-
dad, suplidos por certificación del Re-
gistro, se hallan de manifiesto en la
Secretaría del que refrenda, donde po-
drán examinarlos los licitadores, sin
derecho a exigir ningunos otros; que
si se hicieren dos posturas iguales se
abrirá nueva licitación entre los dos
rematantes, y que las cargas o gravá-
menes anteriores y preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

CENTRO
En virtud de providencia dictada

en el día de hoy por el señor Juez mu-
nicipal interino de primera instancia
del distrito del Centro de esta Corte,
Secretaría del que refrenda, en autos
ejecutivos, hoy en la vía de apremio,
seguidos a instancia del Banco Espa-
ñol de -Crédito, contra doña Claudia
Mutra, sobre pago de pesetas, se sacan
a la venta, en pública subasta, que
se celebrará por segunda vez doble y
simultánea en la Sala audiencia de este
Juzgado y en la del de Mataró el día
trece de Septiembre próximo, a las
once, y con la rebaja del veinticinco
por ciento del tipo que sirvió para la
primera, las siguientes

me:
al

1
„„i

Y se advierte a losJicitadoíes: que
para su remate, que tendrá lugar ante
dicho Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día treinta del actual, a las
doce horas; que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes del avalúo; que para tomar
parte en la subasta deberán consig-
nar, previamente, en la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento destina-
do al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento efectivo
de dicha tasación, sin cuyo requisito
no serán admitidos, y que el remate
podrá hacerse a calidad de cederlo a
un tercero.

Fincas.
Primera.

—
Una finca cuyos límites

son: por Oriente, el Torrente
de Daniel; por Mediodía, con
Jaime Fizat, y por Norte, con
D. Antonio Casas. Consta de
una casa cuya superficie edifi-

• cada en tres plantas es de
ciento sesenta y cuatro metros
cuadrados con catorce centíme-
tros cuadrados, con cubierta,
parte de terrado y parte de una
cúpula y mirador de pizarra,
de buena construcción, techos
de bovedillas sobre entramado
de hierro, suelos de mosaico
hidráulico, muros de mampos-

v tería y ladrillos decorados, con
cielos rasos en todas las habita-
ciones y carpintería, de cuatro
a seis centímetros de grueso en
los huecos. El valor actual de
dicha construcción es de ochen-
ta mil pesetas; la porción de
tierra unida a la casa tiene una
superficie de quinientos vein-
tidós metros cuadrados, equi-
valentes a tres carteras o seten-
ta y cinco áreas cuarenta y cua-
tro centiáreas. Dicha tierra está
plantada con árboles frutales,
huerta y jardín; está cercado
por su parte oriental con una
pared de manipostería y tiene
canalización para riego y diver-
sos muros de contención de tie-
rras en la parte donde está em-
plazada la casa; su valor, junto
con los trabajos efectuados,

Madrid, nueve de Agosto de mil
novecientos veintisiete.Madrid, ocho de Agosto de mil no

vecientos veintisiete. ElSecretario,
El Secretario,

Ricardo Gómez
P. S.,

Gabriel Arredondo
V.° B.°

ElJuez de primera instancia,
Luis de Blas

V.°B.°
El Juez de 1.a instancia interino,

F. Cid
-154) (A.—1.078)

CONGRESO
D. Luis de Blas y Ribera, Juez de

primera instancia del distrito del

Por el presente que se expide en
méritos de lo acordado por el Juzga-
do de primera instancia del distrito
del Congreso de esta Corte, en los
autos de menor cuantía en ejecución
de sentencia, promovidos por D. Pe-
dro Caamaño Pardo, contra D. Eloy
GilMuñoz, sobre reclamación de can-
tidad, se anuncia la venta, en públi-
ca subasta, de las fincas siguientes:

Congreso de esta Capital
Hago saber: Que a virtud de lo

acordado por providencia de hoy dh>
tada en los autos ejecutivos seguidos
en este Juzgado de mi cargo, Secre-
taría del refrendatario, a instancia de
la Sociedad «Maquinaria Hispano In-
glesa» contra los Señores González
Cidoncha y Flores, se saca a la venta,
en pública subasta, por término de
ocho días y tipo de quince mil pesetas
en que ha sido justipreciada, una má-
quina de aserrar mármol, marca In-
glesa Anderson Goice, de cincuenta
hojas completa con su carro contra-
marcha, peso total de cincuenta mil
kilos; tamaño milímetros, tres mil
por mil seiscientos cincuenta, situada
en el Paseo de los Pontones, diez y
nueve, solar.

Una casa en la Aldea de Cancarjx, sin
número, compuesta de dos pi-
sos, con varias habitaciones,
cámaras, cuadra, pajar, con
tres viviendas para jornaleros,
que ocupa una superficie de se-
tenta y cuatro metros catorce
decímetros cuadrados, y linda:
por la derecha, calle que da sa-
lida a otras casas; izquierda
Rafaela Cantero; tasada en mil
quinientas pesetas.

Una bodega frente a la casa anterior,
edificada en un egido de don
Eloy Gil Muñoz, y linda: Sa-
liente, Mediodía, egido de don.

Madrid, 5 de Marzo de 1927.— El
Director general, José R. Sedaño.

Modelo de proposición
D , vecino de , que vive calle

le..., número..., que reúne cuantas
¡ircuns tandas exige la Ley para con-
iratar con el Estado, enterado del
mundo inserto en la Gaceta de Ma
Irid, número..., fecha ..., o en el
3oletín Oficial de esta provincia,
lúmero..., fecha ..., y de cuantos re-
[uisitos se previenen en el pliego de
¡ondiciones aprobado para adquirir,

Dicha subasta tendrá lugar en la
Sala Audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
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Eloy Gil y camino, y Norte,
con un pajar de D.José Gómez
Porras; tasada en siete mil no-
vecientas noventa y dos pe-

cia, rendida a' doña Josefa Car-
mona, y en línea recta tam-
bién, que mide diez y siete me-
tros y quincecentímetros. Área:
Comprende los cuatro lados
que forman el perímetro de
esta parcela una superficie pla-
na y horizontal que, geométri-
camente medida, es de doscien-
tosun metros cuadrados y dieci-
séis decímetros, equivalentes a
dos mil quinientos noventa
pies cuadrados con noventa y
cuatro décimas de otro. Consta
de tres plantas o pisos y dos
patios. Cuya finca fué inscrita
en el tomo mil cincuenta y
nueve general del archivo tres-
cientos veinticuatro de la sec
ción primera, folio quince, fin-
ca número ocho mil ciento
treinta y cinco, inscripción pri-
mera.

deros de doña Anastasia Es
teban.

PARQUE CENTRAL DE SANIDADMILITA!
Dicha finca corresponde a D. Justo

del Castillo y D. Luis Pernas, por
compra a D.Patricio López y López,
vecino de Fuencarral .

ANUNCIO
setas Necesitando adquirir este Pa,.

2L516 metros destejido cambra100 centímetros de ancho, se anunci.al publico para que el que desee r>iida presentar proposiciones del misilen la Dirección de este Estable?miento hasta el día 11 del actual Idicando en los mismos plazo para ,,
entrega, que en ningún caso podrá e,ceder de quince días, siendo condicio

'

indispensable el acompañar muestradel que se ofrezca. Este Suministro!sujetara a las condiciones que del mismo se hallarán de manifiesto de ].
oficinas de este Canteo todos los díalaborables de diez a. trece, hasta"día 11 del corriente. El importe deste anuncio, que se publica en el Boletín Oficial de la provincia, será de"cuenta del o de Jos adjudicatarios.

Madrid, 5 de Agosto de 1927.

Un trozo de tierra egido en dicha
Aldea de Cancarix, de cincuen-
ta y dos áreas y cuarenta y sie-
te centiáreas. Linda: al Norte,
casas de Cancarix; Levante,
herederos de Alfonso Sánchez
y los de D. Juan Manuel Can-
tero; Saliente, José Gómez Po
rras, Manuel Cantero y Fran-
cisco Campos, y Poniente, Ca
mino del Arroyo, el de D.José
Gómez Porras, dentro del egi
do se halla un corral para el
ganado; tasado en ciento cua-
renta pesetas.

Y se convoca a los dueños de los
predios colindantes o a sus herederos,
representantes o causahabientes y a
cuantas personas pueda perjudicar la
inscripción de dominio solicitada,
para que, en el término de ciento
ochenta días, siguientes a la inserción
de este edicto, por tres veces, en el
Boletín Oficial de esta provincia,
comparezcan, si quieren alegar su
derecho, ante este Juzgado, ofre-
ciendo las pruebas que crean conve-
nientes; apercibido que, de nohacerlo,
les parará el perjuicio que hubiere lu-
gar en derecho.

Y se advierte a los licitadores: que
para su remate que tendrá lugar ante
dicho Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día dieciséis de Septiembre
próximo, a las doce horas; que no se
admitirán postura que no cubran las
dos terceras partes del avalúo; que
para tomar parte en la subasta, debe-
rán consignar, previamente, en la
mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una canti-dad igual, por la menos, al diez por
ciendo efectivo de dicha tasación, sin
cuyo requisito no serán admitidos;
que los títulos de propiedad han sido
suplidos por certificación del Regis-
tro, sin que tengan derecho a exigir
ningunos otros; que el remate podrá
hacerse a calidad de cederle a un ter-cero, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, silos hubiere, al crédito del actor, continua-
ran subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda su-brógalo en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Madrid, cinco de Agosto de mil no-
vecientos veintisiete.

Dado en Colmenar Viejo, a veinti-
cinco de Abril de mil novecientos
veintisiete.

Para cuya subasta, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señala-
do el día nueve de Septiembre próxi-
mo, a las doce de su mañana; sale sin
sejeción a tipo, y para tomar parte enel remate los licitadores que lo inten-
ten deberán consignar, previamente,
en la mesa del Juzgado, el diez por
ciento de la cantidad de cuarenta y
cho milsetecientas cincuenta pesetas
que sirvió de tipo para la segunda su-basta, sin cuyo requisito no serán ad-mitidos; ad virtiéndoles que los autosy la certificación del Registro a que
se refiere la regla cuarta del artícu-lo 131 déla vigente Ley Hipotecaria
estaran de manifiesto en la Secretaríadel que autoriza, y se entenderá que
todo licitador acepta como bastante
la titulación, así como que las cargas
o gravámenes anteriores y las prefe-
rentes, si las hubiere, al crédito delactor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabihdad de las mismas sin desti-narse a su extinción el precio del re-mate.

Ledo. Luis B. Sánchez
P. López Malo ElDirector,

(Firmado)
'

(E.—487)
(A—563 bis

Juzgados municipales .Ayuntamientos
HOSPICIO

En virtud de exhorto recibido en
este Juzgado del de igual clase del
distrito de la Concepción, de la Ciu-
dad de Barcelona, dimanante de autosde juicio verbal civilseguidos en di-cho Juzgado a instancia de la Socie-
dad «Guardián Assurances CompanyLimitad», contra D.Tomás Pontones,
de esta vecindad, en la calle de Mon-
serrat, número siete, sobre pago de
cuatrocientas ochenta y tres pesetas
con cincuenta céntimos, en el que porprovidencia de este día, dictada por
el Sr. D. Manuel Cabezudo AstrainJuez municipal suplente deJ distritodelHospicio de esta Corte, se sacan ala venta, por primera vez y en públi-
ca subasta, los bienes que fueron em-bargados alexpresadodemandado donlomas Pontones y que a continuaciónse expresan, los que han sido tasadosen la cantidad de milciento setenta y
cinco pesetas. J

GETAFE

«« \rI
'
ustrislmo Ayuntamiento deesta Villa, en sesión plenaria celebra-

eldTa
n2fi/a

T
a
r

er
n
de extraor dinariael día 26 de Julio último, acordó, porunanimidad, contratar con el Bancde Crédito Local, la operación depréstamo de 30.000 pesetas, reintegrable en seis' años, con destino alaaportación ofrecida para la constric-ción de un edificio escolar y mobilia-no ya la compra de material para pa-

vimentación de calles. P
Lo que en cumplimiento de lo or-denado en el Real decreto ley de 25de Septiembre de 1924, se hace púfaíi-co por termino de diez días, a partirdesde el siguiente al de publicación

en elBoletín Oficial de la provincia,para oír reclamaciones.

El Secretario,
P. S.

Gabriel Arredondo
V.°B.°

ElJuez de 1.a instancia,
Luis de Blas

Madrid, seis de Agosto de mil no
vecientos veintisite. Getafe, 5 de Agosto de 1927.

El Alcalde,
R. Cernedos

(E.—491)

-1.079) Ante mí,
Antonio Sánchez

Antonio DremónCHAMBERÍ bienes

En virtud de providencia dictadapor el señor Juez municipal del dis-
trito de Chamberí en funciones de pri-
mera instancia en el juicio sumarioseguido por el procedimiento del ar-ticulo 131 de la vigente Ley Hipote-
caria a instancia de D. Abdyll Alejandro Falhman y Modin, contra don
-Basilio Lorenzo y Herráiz, sobre re
ciamación de un crédito hipotecario
de veintidós mil pesetas, intereses y
costas, se ha acordado sacar a la ven-ta por tercera y última vez, en públi-ca subasta, la siguiente finca:

Una arca de madera de haya, estilo
renacimiento, tallada con moldurasUna arca de madera de haya, conherrajes de hierro dorado.Una lámpara para seis luces, bañode plata, estilo Luis XVI

Otra lámpara, baño de plata, paraseis luces, estilo Barroco.
Unfarol de bronce, estiíoLuis XIVUn pie de brasero, con su corres^pendiente brasero de bronce doradorepujado. '

(D.—153) MEJORADA DEL CAMPO
Se anuncia a concurso la provisión

de la plaza de Matrona oProfesora enpartos para la asistencia gratuita delas embarazadas pobres de este Muni-
cipio, con el haber anual de 400 pese-

COLMENAR VIEJO
Don Pablo López Malo, Abogado,

Juez municipal en funciones déJuez de primera instancia, del par-tido de Colmenar Viejo,
Hago saber: Que D. Justo del Cas-tillo Castellanos y D. Luis PeruasFernandez, vecinos de Madrid, hanpromovido, ante este Juzgado, expe-

diente de dominio conforme el arttculo cuatrocientos de la ley Hipóte
cana, respecto de la siguiente

Las aspirantes presentarán sus so-
licitudes en la Secretaría de esteAyuntamiento durante el plazo detreinta días, a contar del siguiente alen que este «nuncio aparezca insertoen el Boletín Oficial de la provincia,
«empanando título profesional co-rrespondiente o testimonio notarialdel mismo y demás documentos acre-ditativos de otros méritos, que serán

c?órc^r enteporiac ° r̂a
-

Mejorada del Campo, 17 Julio 1927.
ElAlcalde,

Eugenio López Dóriga(Num. 1.836) (0
_

133)

Cuyo acto tendrá lugar en la Salat¿Ti fTJ6 eSt6 Juz gado, sita enla calle del Barco, número veintiséispiso segundo, el día diecinueve delactual mes, y hora de las once y me-dia de su mañana, previniéndose- que
no se admitirán posturas que no cu-bran las dos terceras partes del precio
del avaluó y que para tomar parte enla subasta deberán los licitadores con-
signar previamente, en la mes a delJuzgado el diez por ciento, por lomenos, del importe de la tasaciónY para su inserción en el BoletínOficial de la provincia, expido el presenté edicto en Madrid, a 0eho deAgosto de mil novedentos veintt

Una casa situada en esta Corte y sucalle de Villamil, señalada conel numero nueve, barrio de Be-
llas Vistas. Linderos: lindapor su frente o al Este, con Jacalle de Villamil, a la que ha-ce fachada y en línea recta dedieciseis metros con quince cen-tímetros; a la derecha, entrando, o sea al Norte, en línea dediez metros con treinta centí-
metros en fachada, a la calle de
Ambrosio Vallejo; por la iz-
quierda, o sea al Sur, con lacasa construida porD. Belisar-do Casar, dentro texto del terreno de que este procede, enuna l:nea de quince metros ypor el testero, o seaal Oeste, conparcela de la misma proceden .

Finca
Veinticinco áreas, veinticuatro centi-

áreas y treinta y ocho decíme-tros, que resultan de aumentode superficie o exceso de cabidasobre Jas sesenta y ocho áreas,
cuarenta y siete centiáreas y
sesenta y dos decímetros, que
según el Registro, aparecen
inscriptas en la actualidad anombre de dichos señores, enuna tierra en término de Fuencarral, en el lugar denominado«Las Suertes», que linda: alNorte, con terreno de D. Justodel Castillo; Este, terreno deD.JesusMartínez; Sur, terrenodeD. Jesús Martínez, y Oeste,terreno propiedad de los here-

ORIA Y GALINDEZ
JOYERÍA Y PLATERÍACLAVEL, 8, Y CARRERA SAN JERÓNIMO JEl Secretario,

santiago de la Escalera
El Juez municipal,
Manuel Cabezudo

MADRID

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70,(O.—155)


